
H. AyuNrAMtENro coNSlructoNAl DE cug\ti0,¡16!§t$tgoozlzozz

CUOLII
JALlsco'v2021-

.CONSTRUYENDO HECHOS'
2024 Cuquío, Ja sco; a 03 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL,

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA, SíNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALTSCO; tiene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

A ét (ta) c. ANDRES SÁNCHEZ LEDEZMA para TALAR Ot UN ÁRBOL de ta

especie "FRESNO", que se encuentra ubicado en El Zapote, en este mun¡cipio de Cuquío,
Jalisco; en virtud por apertura de camino.

Por cada tala deberá usted reforestar con Ia plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de exped¡ción del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por.parte del personal comisíonado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a sol¡c¡tud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARÍANA RAMÍ

Presidencia Municipal de Cuquío,
.losé Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P 45480,
fels.: 1373179 6 5292 ¡ 79 6 53a7
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CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNSTrructoNAL DE cueuío, tnusco
"CONSTRUYENDO IECHOS'

ATENTAME

C. NELIDA ARIANA

zo?1- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREz MoLtNA, SíND¡co MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, JALTSCO; tiene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

.. A ér (ra) c. vrcToR MANUEL LOMELí REYES para TALAR Ot UN ÁRBOL de ta
especie "SAUZ", que se encuentra ubicado en EI Fraccionamiento Los Mezquites, en la
colonia Lázaro Cárdenas, en este municipio de Cuquí0, Jal¡sco; en virtud por daños a

,.'terceros y al pozo profundo de la propiedad.
,,!,,,,

Por. cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

: NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fechá de expedición del mismo. Se procederá a superv¡sar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamienfo. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
n¡ suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende ia presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.
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Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayara No. 321, síNDlco MINI
CuquÍo, Jalisco, Méx¡co. C.P 45480,
reb.:1373) 79 6 5292 / 79 6 538L
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lALtsco Ofic¡o No. SM- 01012022

Cuquío, Jalisco; a 07 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.



CU UIO
H. AyUNTAMIENTo coNslructoNAl DE cueuío, .rnusco
,CONSTRUYENDO HECHOS

laLlSco 2027-2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NELIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No. 01112022

Cuquío, Jalisco; a 07 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDIco
CUQU¡O,

t

A él (la) C. MIGUEL ÁruCe¡- GONZÁLEZ CARBAJAL para podar 02 DOS
,Ánaotes (soLo LAS RAMAS euE SoMBREAN EL cuLTtvo) de ta especie
"FRESNO", que se encuentran ubicados catastralmente en Conejera (Llano de
Plascencia) en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud porque impiden Ia luz
solar al cultivo.

. NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fechá de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente -a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAM.ENTE

C. NELIDA ARIANA RA
siNDIco MUN

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
CuquÍo, Jalisco, México. C.P. 45480,
Iels.: \373179 6 5292 / 79 6 5387
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CU UIO
iaLtsco 2027 2024 Oflcio No. SM- 01412022

CuquÍo, Jal¡sco; a 10 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN GORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA, SíNDlco MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUOUíO, JALTSCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

'A ét (ta) c. MARTBEL SÁNCHEZ ESTRADA para TALAR Ol UN ÁRBOL de la

especie "P|NO", que se encuentra ubicado en El Panteón, en este municip¡o de Cuquío,

.Ja[sco, en virtud por daños a la construcc¡ón de la gaveta, haciéndose responsable de los
:.daños que puedan perjud¡car a terceros.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

- NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de Ia
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicítante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
rels: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387

C. NÉLIDA ARIANA RAMí

SINDICO MINICIP

H. AYUNTAMTENTO CONST|TUC|ONAL DE CUQUíO, ¡AUSCO
,CONSTRUYENDO HEC!OS'
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JALISCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

CU UIO
H. AyUNTAM tENTo coNSTtructoNAL DE cueuío, .nl-rsco
"CO\S TRUYEi''JDO rlECIOS'

Oficio No. 01312022

Cuquío, Jalisco; a 10 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A él (la) C. MARIBEL SANCHEZ ESTRADA para podar 04 CUATRO
.ÁnsorEs (solo LAS RAMAS) de la especie "JACARANDA (2) LAUREL DE LA
INDIA (2)", que se encuentran ubicados en el Templo de la localidad antes

,' mencionada, en este munícipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a la

!. construcción del templo.

N
c.N

Presidencia Municipal de Cuquío,
.,osé Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P 45480,
fels; (373179 6 5292 / 79 6 5381

LIDA ARIANA RAM
siNDrco MUNrc
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La que suscribe c. NÉL|DA ARIANA RAMíREZ MoLINA, síNDlco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO,
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

_ NOTA: El presente permiso tiene una v¡gencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

foresta l.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAM.ENTE



CU UIO
H. AvUNTAMtENTo coNsnrucloNAl DE cueuío, ;nusco
"CONSTRUYEI\DO HECHOS'

JAttsco 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

Oficio No. 017t2022

Cuquío, Jalisco; a l0 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISo PARA PODA

SINDICO
CUQUíO,

La que suscribe c. NÉL|DA ARIANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

.__1_él (ta) C. ENR|eUE MARTíNEZ G]ONZÁLEZ para podar 03 TRESARB.LES de ra especie "GTGANTE", a una artura de 5.ob cinco metros, que se
. r encuentran ubicados en ra parcera No. 197 z1 p1t2, der Ejido cuquiá,'ei-este

municipio de c-uquío, Jarisco; en virtud poque sombrean er curtivo de ra propiedad.
-a_ NorA: Er presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de ra

fecha de expedición der mismo. se procederá a supervisar er traoa¡o ae Lut 
"ri^aopor parte der pei'sonar comisionado de servicio Forestar de este Ayuntamiento. sehace del conocimiento der soricitante que este documento no es, ni supre enmome¡to arguno, ni se debe tomar como autorización para Ia venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es. penada por la Ley.

se extiende ra presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RA
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Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jal¡sco, México. C.p. 45480.
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 S3B7
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CU UIO
H. AyUNTAMTENTo coNsrructoNAL DE cuQUío, ¡nllsco
"CONSTRUYENDO HECIOS'

Oficio No. 02112022

Cuquío, Jalisco; a 11 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

JALISCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

SíNDICO
CUOUÍO,

A él (la) c. REFUGIO SAMUEL FLORES GoNzÁLEz para podar 03 TRES

ÁReOLeS de la especie "GIGANTE Y S AUZ (2)" , a una altura de 6.00 seis metros
' que se encuentran ubicados en la localidad de Los Arcos, en este municipio de

- Cuquío, Jalisco; en virtud porque los árboles tienen injertos. .

l' NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecfrq de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del cenocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es-penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENT

c.N LIDA ARIANA
SÍNDICO MU

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P 45480,
Tels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 5381
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CU UIO

H. AyUNTAMTENTo coNsrructoNAL DE cueuío, .lll-lsco
,CCNSTRI.-]YEN DO ! ECI-]OS'

Oficio No. 02012022

Cuquío, Jalisco; a 11 de Enerc de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

síruorco
cueuío,

JALISCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. t¡Éuoa ARIANA Rttvlínez MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. AGAPITA PLASCENCTA Hen¡¡Át¡OeZ para podar 03 TRES
ÁngOLgS de la especie "GIGANTE", a una altura de 6.00 seis metros y TALA de
5 cINCO ÁRgOLeS de ta especie "FRESNO (3), ZAPOTE y MEZeUtTE', que se
encuentran ubicados en la calle Querétaro, número 105, en la localidad de Juchitlán,
en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace de.l conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
molnento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita.es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haYalugar' 

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA
SíNDICO MU

Pres¡denc¡a Mun¡cipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.:1373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNsfl TUctoNAL DE cueufo, ¡ausco
,CONSTRUYENDO HECHOS'

Oficio No. 02512022

Cuquío, Jalisco; a 1l de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

JALISCO 2027 2024

Pres¡dencia Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuqu ío, .Jalisco, Méx¡co. C.P 45480,
rels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387

c.N LIDA ARIANA RAM REZ
SíNDICO MUNICIPAL

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACIÓN

siNDrco
cuauio,

A él (la) c. JESÚS PÉREZ ABUNDIS para podar 02 DOS ÁneOLeS Oe la

espec¡e "GIGANTE", a una altura de 6.00 seis metros que se encuentran ubicados
en mi domicilio én la localidad de Ocotic, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en

virtud por la altura y posibles daños a la vivienda.

NOTA: El'presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del idnocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita és penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE
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H. AyuNrAMrENro coNsrrucloNAL DE cuegf6igAl-qseU- 25t2022

CU UI "CONSTRUYENDO HECHOS'
2021,- 2024

Presidencia Municipal de Cuquío, Sít¡OICO fVlt¡l
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387

Cuquío, Jalisco; a l2 de enero de 2022.
,JALISCO

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR 02 PALMAS

A QUIEN CORRESPONDA:

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO, ESTA PROHIBIDO CORTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES, DE LO CONTRARIO SE LE MULTARÁ POR LA
cANTTDAD DE $75,000.00 (SETENTA y CTNCO MtL 0O/1OO) pOR ESpECtE. ASr MTSMO
SE PROHIBE LA PLANTACIÓNDE AGAVE.

ATENTAMENT

C. NÉLIDA ARIANA

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la fecha
de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilÍcita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.
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La que suscribe c. NÉLtDA ARTANA RAMíREZ MOL|NA, SíNDtcO MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, JALTSCO; tiene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN
A él C. ENRIQUE MERCADO MORA, para TALA DE 02 DOS PALMAS DE
ORNATO que se encuentran ubicadas en el domicilio GUILLERMO MAYORAL
NUMERo 744 enla colonia Los Palmitos; por motivo que están causando daños en
la estructura de la vivienda.

I )



CU LIIO
Oficio No. SM- 2612022

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, JALISCO
'CONSIRLIYFNDO HFCHOS"6uquío, Jal¡sco; a 12 de enero de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA Y PODA
2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA, sÍNDlco MUNIGIPAL

DEL H. AyUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiene a b¡en

conceder el día de hoY:

AUTORIZACIÓN
A éI C. J JESUS SÁNCHEZ BECERRA IA TALA DE 01 UN ÁNEOL OC LA

ESpECtE PINO Y PODA DE 04 CUATRO Áneoles DE LA ESPECIE (2) PINO Y

(2) GIGANTE que se encuentran ubicados en el pred¡o conocido como presa Los

g¡gantes; en virtud por la altura que tienen y no sean motivo de causar algún

accidente. El de tala porque el árbol tiene termita y se están cayendo las ramas

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles'

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO, ESTA PROHIBIDO CORTAR

TODA ESPECIE DE ÁRBOLES, DE LO CONTRARIO SE LE MULTARÁ POR LA

cANTtDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL 0O/100) PoR ESPECIE, ASI MISMO

SE PROHIBE LA PLANTACIÓNDE AGAVE'

NOTA: Este permiso t¡ene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la fecha

de expedicijn del mismo. Se procederá a supervisar el kabajo de Ia TALA

autor¡zado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

Ayuntamiento. se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni'suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.

La actividad forestal ". ¡t¡.ita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE.
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NÉLIDA ARIANA RAMÍR
to,Presidencia Municipal Ae CuCcíu

José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
fels.: 1373) 79 6 5292 / 79 ó 53A7

SiNDICO MINICIP

I

JAL¡5CO

':-



CU Llo
H. AyUNTAMTENTo coNslrucroNAl DE cuQUío, tlllsco
"cot\sTRUYENDo HECtos' Oficio No. 03012021

CuquÍo, Jalisco; a 17 de enerc de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

,ATISCO 2027 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO GONSTITUCIONAL DE

JALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

sÍNDrco
CUQUíO,

A él (ta)c. RAMON GONZÁLEZ GARCíA, podar 05 Áneoles de la especie
,,GIGANTÉ', a una altura de 6.00 Los cuales están ubicados en camino viejo a La

Localidad de el Llano de Plascencia en este municipio de cuquÍo, Jalisco, por

motivo que están muy altos y poder usar los postes para reforzar en el mismo predio.

SoLocoRTARLAESPECIEQUEMENcIoNoESTAPRoHIBIDocoRTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE LE MULTARA POR LA

cANTIDAD DE $75,000'00 (SETENTA Y clNco MIL 00/100) PoR ESPECIE. ASI

MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓI'I OE ICNVC

NoTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de |a

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMEN
ü-
ü-
oo
¿-v L

Pres¡dencia Munic¡pal € IDA ARIANA
José Ayala No. 321, S¡NDICO MUNCuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P 45480. '
Tels.: (373179 6 5292 / 79 6 5387
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CU UIO

SíNDICO
CUQUíO,

JAtrsco 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. PEDRO GÓMEZ GUTIÉRREZ, poda de 02 árboles de la especie
,,EUCALIPTO" ubicados en el predio denominado Juchitlán, en la localidad de

JUCHITLÁN en este municipio de Cuquio, Jalisco; en virtud por la altura y para

quitar el injerto que uno de ellos tiene.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTAR

TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONÍRARIO SE LE MULTARA POR LA

CANTIDAD DE $75,OOO.OO (SETENTA Y CINCO MIL OO/IOO) POR ESPECIE. ASI

MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓI'¡ OT ICEVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el kabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

ha,ce del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

se extiende la presgnte a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENT.AMENTE
)

O
4
ts c.N LIDAAR IANA RA

presidencia Municipat de cuquío, síNDlco MUNI
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
Tels.:1373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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H. AyU NTAM rENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, .¡AUSCO

'CONSTRUYENDO HTCHOS' Oflcio No. 03212021

Cuquío, Jalisco; a 18 de enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

a



CU UIO
H. Ayu NrAM r E Nro co N sfl ru c t o NA L D E c u Q r¿lpó lE]4398 ¿z zozz-CONSIRUYENDO 

HECHOS'
Cuquío, Jalisco; a 27 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUOUíO,

JALISCO 2027 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. JUAN MANUEL MERCADO RUBIO para podar 05 CINCO
ÁngOleS de la especie "GIGANTE", a una altura de 6.00 seis metros que se
encuentran ubicados catastralmente en Rincón de Tateposco, (El Estanco) en este
municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura y posibles daños a Ia vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA
SINDICO MUN

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
reb.i 1373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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CU UIO

síNDlco
CUQUíO,

,AUSCO 2021- 2024

A OUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C' ANTONIO GALLARDO LOMELí para realizar PODA de 01 un

árbol a una altura de 6.0ó metros de la especie ,,EUCALIPTO" en el predio

;#r,#; lÜól¡ñr¡Ñ en este municipio de cuquío, Jatisco: en virtud para

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTAR

Tñ;i#;;íibE ¡áAOTES DE LO CONTRARIO SE LE MULTARA POR LA

CANT|DAD DE $7s,OO0.0oisere¡ru y ctNco MIL o0/100) PoR ESPECIE, ASI

MISMO SE PROHIBE LA PLANTACION DE AGAVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días' a partir de la

fechadeexpedicióndelmismo.seprocederáasupervisareltrabajodeautorizado
porpartedelpersonalcomisionadodeServicioForestaldeesteAyuntamiento.Se
iaóe Oel conocimiento del solicitante que este documento no es' ni suple en

momentoalguno,nisedebetomarcomoautorizaciónparalaventadematerial

construcción de tejaban

forestal.

La act¡vidad forestal ilicita es penada por la Ley'

Se extiende la presente a soticitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

; ATENT.AMENTE

.6
o
c>
{
P

C. NELIDA ARIANA
presidencia Mun¡c¡pal de cuquío, s¡NDlco M
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.l 1373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, lnltSCO
,CONSTRUYENDO HECHOS'

Oficio No. 04112022

Cuquío, Jalisco; a 26 de enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA



CU UIO
H. AyUNTAMTENTo coNsnructoNAL DE cueufo,.¡allsco
"CONSIRUYENDO HECIOS'

JAL¡SCO 2027- 2024
Oficio No. SM- 04312022

Cuquío, Jalisco; a 28 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLrDA ARIANA RAMíREZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiCNE A biEN

conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACION

. A él (la) c. NoRMA LoRENA MAcíAs RAMíREZ para TALAR 02 Dos ÁnaOles
de la espec¡e "GIGANTE", que se encuentran ubicados catastralmente en El Palomo
(Teponahuasco), en este mun¡cipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de Ia
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
mater¡al forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMEN

(:)
CT
o
oI
F

C. NÉLIDA ARIANA RA

SÍNDICO MINICIPPresidencia Municipal de Cuquío, '
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. c.P 45480,
lels.: (373179 6 5292 / 79 6 5381'H ffi

^/



CU UIO
H. AyUNTAMTENTo coNSTtructoNAL DE cueufo,.lallsco
"CONSTRUYINDO HECHOS'

JALISCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No. 04412022

Cuquío, Jalisco; a 28 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUQUíO,

A él (la) C. SALVADOR GALLARDO PADILLA para podar 02 DOS
ÁRgoLfS de la especie "GIGANTE", a una altura de 6.00 seis metros que se
encuentran ubicados en la localidad de Juchitlán, en este municipio de Cuquío,
Jalisco; en virtud por la altura y posibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para Ia venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATE.NTAMEN

c.N LIDA ARIANA
SiNDIco M

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
rels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387E



CU UIO
H. AvUNTAMtENTo coNsrrucroNAl DE cueufo, .¡nl¡sco
,CONSTRUYENDO HECHOS'

.laLtSco 202L- 2024
Oficio No. SM- 04512022

Cuquío, Jal¡sco; a 28 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA Y PODA DE ÁREOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA, síNDtco MUNtclpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiENE A biEN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

'A é¡ (la) C. ISIDRA GARCíA GUZMÁN para TALAR Ol UN ÁRBOL de la especie
"SABINO" y PODA de 0l UNA RAMA de especie 'ZAPOTE", que se encuentran ubicados
catastralmente en Cuacuala, en este municipio de Cuquío, Jalisco, en virtud por
construcción.

NOTA: Este perm¡so tiene vigencia de 30 treinta días naturales a part¡r de la
fecha de expediclón del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamlento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

C. NÉLIDA ARIANA RAMíR
Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayara No. 321, sÍNDlco MlNlclPAL
Cuquío, Jal¡sco, Méx¡co. C.P 45480,
lels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 5387

+
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ffi-r

Por cada tala deberá usted reforestar con Ia plantación de 05 árboles.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

ATENTAMENTE



CU UIO
H.AYUNTAMIENTocoNsTITUcIo*o.,,.98..j?do'Sltil.046/2021
'CONSI RUYENDO lEciotrqrio, Jalisco: a 28 de enero de2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR OI ÁRBOL

Porcadataladeberáustedreforestarconlaplantaciónde05árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la

fecha de expeOic¡¿ñ del mismo. Sj procederá a supervisar el traba,io de la TALA

,rb;;; por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

ÁVrntá.¡"nio. Sá hace del conocimiento al solicitante que este. documento no es,

nírrpiá án momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

Seextiendelapresenteasolicituddelinteresadoyparalosfineslegalesa
que haya lugar.

ATENTA

\ \o

C, NÉLIDA ARIAN

JALISCO 2021- 2024

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No.321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.t (373J 79 6 5292 / 79 6 5387t-

SÍNDICO M

A OUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉL|DA ARIANA RAMíREZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAM|ENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoY:

AUTORIZACIÓN
A ér c. J. GABINO GÓMEZ LÓPEZ la TALA de 01 uN Áneol de la especie

,,ocoTE ,,el predio ubicado en JUCHITLÁN en este municipio de cuquío, Jalisco:

en virtud porque la raíz esta causando daño a la vivienda'



CU UIO
Oficio No. SM-04712022laLtsco 2027- 2024

Cuquío, Jalisco; a 31 de Enero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMiREz MoLlNA, siNDlco MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

.A éI (IA) C, JOSÉ ALBERTO VAZQUEZ RODRíGUEZ PATA TALAR OI UN ÁRBOL
de la especie'PALO COLORADO", que se encuentra ubicado catastralmente en Tapona
y Laguna, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por posibles daños a la vivienda
y porque el árbol esta hueco.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

Presidencia Municipal de Cuquío,
.rosé Ayala No. 321,
CuquÍo, Ja¡isco, Méx¡co. C.P 45480,
reÉ.:1373) 79 6 5292 / 79 6 53Al

ATENTA

C. NÉLID RIANA RA

SI NDICO MINIC

H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, TeUSCO

"CONS I ITUYENDO !EC!OS'

NOTA: Este perm¡so tiene vigencia de 30 treinta días naturales a part¡r de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el kabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suplé en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.


